
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

  La Apoderada Judicial de los demandantes manifiesta en memorial 

anterior que desiste de las pretensiones de la demanda en razón a que si bien se 

inició de mutuo acuerdo, la señora YOLIMA INÉS DURÁN MÉNDEZ se niega a 

asistir a la audiencia para la que ha sido convocada, de lo que infiere que no tiene 

interés en continuar con la actuación que nos ocupa. 

 

  Siendo procedente esta petición de conformidad con lo previsto en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, debe admitirse y tomar las 

determinaciones a que haya lugar, respetando la voluntad de las partes. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Admitir el desistimiento de   las pretensiones de la demanda de  

divorcio de matrimonio civil de mutuo acuerdo promovida por los 

señores YEISON ADRIÁN BAUTISTA PEÑALOZA y YOLIMA INÉS 

DURÁN MÉNDEZ manifestado por su Apoderado Judicial, quien tiene 

esta facultad expresa. 

 

SEGUNDO. Declarar la terminación  de la mencionada actuación.   

 

TERCERO. No hay lugar a condena en costas. En firme, procédase al archivo 

definitivo. 

  

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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